
NICA DE V 
S U S C R I P C I O N 

tín las oficinas del periódico, donde pnede hacerse 
el pagfo personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra áe fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS T CEREALES. 

No se admiten sellos de correos n i de ninguna 
otra clase. 

PEECIOS: 6 pesetas semestre en toda España, y 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTIL 
8E PUBLICA EN MADEID TODOS LOS MIÉECOLES 

OFICINAS: CALLE DE ALBERTO BOSCH, NÜM. 12, PRAL. 
( E S Q U I N A Á L A D E A L F O N S O X I l ) 

DIRECTOR-PROPIETARIO: D. CECILIO S. DE ZAITIGÜI T PARA 

Í L N U N Q I O S 

Se reciben en la Administración del periódico & 
precios convencionales. La CRÓNICA DE VINOS T CE
REALES cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas , abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 
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A L O S C O S E C H E R O S Y C O M E R C I A N T E S D E V I N O 

El que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería, dirí
jase á D. Victoriano Echavarri, de Olazagutia (Navarra). 

VIDES AMERICANAS 
Gran surtido en VARIEDADES de autenticidad garantida. Barba

dos, estacas injertables y para vivero.—Precios módicos, 

FERNANDO BERNABÉ-JATIVÁ 

I B S T i m i O N AGRICOLá 
I N D I S P E N S A B L E 

Todo lo que sea favorecer el espí r i tu 
de asociación, la organizac ión de ios 
hombres dentro de los moldes que la 
naturaleza y la ley de Jesucristo han 
consagrado, es obra meritoria y lauda
ble, ya que no fueron hechos los hom
bres para v iv i r aislados, sino en estado 
de sociedad. 

Una de las asociaciones que más u t i 
lidad práct ica podría prestar en nues
tras comarcas ag r í co las ser ía , sin duda, 
las Cajas populares de Ahorros y Pré s 
tamos, sistema Raiffeisen, que tan ex
celentes resultados han dado en toda 
Europa y particularmente en Alema
nia, de donde proceden y en donde se 
cuentan siete mil Cajas existentes. 

Estas Cajas, formadas por la reunión 
de agricultores, tienen por objeto colo
car los ahorros y facilitar prés tamos de 
in terés módico á ios que necesiten fon
dos para el desarrollo de sus explota
ciones ag r í co las . 

Las dos bases principales sobre que 
descansan estas Cajas son: la responsa
bilidad solidaria é i l imitada, y el no re
partir dividendo por los benefícios ob
tenidos. 

Aquella responsabilidad no debe ser 
para nadie motivo para retraerse de for
mar parte de la Caja, pues, como dice 
el Presidente de la «Unión de Cajas 
rurales francesas», que son m á s de seis
cientas, j a m á s ninguna de ellas ha 
ocasionado la pérdida de un cén t imo 
ni á los acreedores n i á los miembros 
de la misma. 

Tanto es as í , y tan grande es la con
fianza que las Cajcis Raiffeisen inspi
ran, que sus Presidentes pasan apuros 
para rehusar las cantidades que les son 
ofrecidas, pues son muchos los que pre
fieren colocar en ellas su capital en vez 
de emplearlo en papel del Estado ó en 
otros negocios. 

La diferencia entre el in te rés de los 
préstamos, que es del 5 por 100, y el 
de las imposiciones, que devengan un 
3 á 3,50 por 100, sirve para constituir 
un fondo-de reserva absolutamente i n 
alienable. Si este fondo l lega á una c i 
fra muy elevada, puede emplearse en 
parte en obras de ut i l idad públ ica , pero 
j amás será l íci to pensar en su repar
tición. 

Estas condiciones, que les l ibran de 
los peligros de la especulación y au
mentan progresivamente su capital, 
ofrecen sólidas g a r a n t í a s de solvencia 
á los imponentes, y a l mismo tiempo 
permiten reducir á proporciones m í n i 
mas el interés de los p rés tamos , liber
tando así de la usura á los agricultores 
faltos de numerario. 

Es evidente que una Caja as í organi
zada y con capital propio permanente, 
puede constituir un centro de las más 
diversas instituciones sociales, ligando 
á ella, por ejemplo, el seguro contra 
toda clase de accidentes en combina
ción económica con las Sociedades de 
Seguros, la compra de abonos en gran 
cantidad, etc. 

A l lado de estas ventajas materiales 
que ofrecen a l pobre jornalero las men
cionadas Cajas, debemos poner el am
biente de moralidad que respiran por 
su organización y sus fines, ya que 
sólo facilitan prés tamos para gastos 
productivos y , aun en este caso, previa 
decisión del Comité directivo. De esta 
manera se logra estimular el trabajo y 
al mismo tiempo las buenas costumbres. 

La adminis t rac ión de estas Cajas es 
sumamente sencilla. Bastan tres ó cua
tro personas de buena voluntad y que 
se tomen la pequeña molestia de re
unirse un par de horas cada semana 
para atender á las demandas de prés ta 
mos, admisión de socios, oferta de ca
pitales, para apreciar las g a r a n t í a s de 
los prestatarios. 

Los cargos de adminis t rac ión son 
gratuitos, y la casi totalidad de las Ca

jas extranjeras tienen por Presidente a l 

párroco de la población, porque nadie 
como él inspira mejor confianza, n i 
puede apreciar las condiciones de mo
ralidad y honradez de los que preten
den ser miembros de la Caja, circuns
tancias éstas totalmente indispensables. 

Estas Cajas han reportado innume
rables beneficios á la clase agr í co la en 
la vecina Francia, que cuenta con unas 
seiscientas, existiendo á millares en 
Alemania, Bélgica , Austr ia é I tal ia . 

¿Por qué razón , pues, no han de to
mar carta de naturaleza en nuestra pa
tr ia , contribuyendo así á la regenera
ción de nuestra empobrecida agr icul tu
ra, á la ext i rpación del asqueroso ne
gocio de la. usura y á la moralidad de 
las costumbres? 

M . MESTRES, 
Presbítero. 

SUIZA 
IIVIPORTACldN DE UVAS FRESCAS 

Desde hace algunos años la importa
ción de uvas frescas en Suiza ha aumen
tado, tanto en cantidad como en valor, 
s e g ú n lo demuestran l a s siguientes 
cifras: 

1901. 
1902. 
1903. 
1904. 
1905. 
1906. 
1907. 

Cantidad. 

Quintales. 

17.006 
21.386 
22.420 
28.004 
28.747 
31.852 
41.402 

Valor. 

Francos. 

501.171 
757.437 
805.604 

1.010.549 
1.207.035 
1.550.805 
1.184.909 

Estas cifras se refieren á. las uvas 
frescas de mesa. Las destinadas á la 
prensa, que antes pagaban un derecho 
de impor tac ión muy elevado, no pue
den y a ser introducidas en Suiza á 
causa de un derecho prohibitivo de 25 
francos por los 100 kilos, establecido á 
petición de los viticultores suizos en la 
nueva tarifa aduanera que se viene 
aplicando desde 1.° de Enero de 1906. 

Casi toda la uva importada procede 
de Francia é I ta l ia , alcanzando mejores 
precios la primera que la segunda. 

E n la antigua tarifa suiza las uvas 
de mesa no estaban comprendidas en 
una sola partida (art. 391), con un de
recho convencional único de 2,50 fran
cos por quin ta l . Desde 1.° de Enero 
de 1906 pagan distintos derechos, se
g ú n e l peso de cada caja ó cesto: 

aj En paquetes postales fran-
qu.eados hasta 5 k i l o s 
peso bruto Libre . 

bj En paquetes pequeños, ca
jas 6 cestos, de peso que 
no exceda de 5 kilos, re
unidos ó no en jaulas ó 
fardos de 4 á 5 kilos y 
hasta en vagones comple
tos 2,50 francos. 

c j Otros . . . 5,00 » 

Para ser admitidas en Suiza las uvas, 
deben estar limpias de hojas y sarmien
tos, y empaquetadas en cajas ó cestos 
bien cerrados, pero que puedan inspec
cionarse con facilidad. E l peso de una 
caja ó cesto no debe exceder de 10 k i 
los, aunque las aduanas es t án autori
zadas para tolerar, en casos excepcio
nales, un exceso de 2 kilos como m á x i 
mum. 

Se emplean con preferencia cajitas 
de 2 á 5 kilos, ó cestos de madera, de 
fondo macizo, y tapa y costados de te
j ido claro, provistos interiormente de 
una hoja de papel de embalar para en
volver y cubrir completamente la mer
canc ía . 

E l comercio de esta fruta está casi 
acaparado por los negociantes al por 
mayor de Ginebra, Basilea, Berna, Z u -
r ich, etc.; pero desde hace a l g ú n t iem
po los comerciantes al por menor han 
comenzado á establecer relaciones d i 
rectas con los productores. 

Los precios v a r í a n , naturalmente, 
conforme á la procedencia, época ó im

portancia de los arribos. Este año , en 
Basilea, el precio a l por mayor ha sido 
de 30 francos para la uva italiana y de 
35 á 40 para la francesa; a l por menor, 
de 0,30 á 0,80 francos el k i l o . 

E X P O S I C I O N 
que elevan á las Cortes los vitivini-

cultores de Chinchón. 

Á L A S CORTES: 
Los vit ivinicultores de Chinchón 

creen que la vigente ley de Alcoholes 
tiene dos grandes defectos: uno en la 
parte sustantiva ó ley; otro en la parte 
adjetiva ó Reglamento. E l defecto de la 
ley es la carestía del impuesto; el de
fecto del Reglamento s\x'. complicación. 
Y toda reforma que no abarate el i m 
puesto y simplifique el Reglamento 
será funesta para el contribuyente y 
para el Fisco, y en un porvenir más ó 
menos próximo fracasará. 

Mala fué la primitiva ley del señor 
Osma por su carest ía y complicación; 
pero la empeoró aquella reforma que 
equiparó los alcoholes vínicos y los 
de orujo, y la vuelve á empeorar l a 
reforma del Sr. González Besada. 

Si por alcoholes y aguardientes de 
orujo se entiende los obtenidos de la 
parte l íquida del mismo (aguas más ó 
menos vinosas), no hay inconveniente 
en que se equiparen ó asimilen los 
alcoholes vínicos (extraídos del vino) 
y los de orujo (procedentes de aguas 
vinosas). Pero si por alcoholes y aguar
dientes de orujo se entiende los proce
dentes de la parte sólida del mismo, 
depositada en las calderas de los alam
biques ó aparatos destilatorios, es un 
error grande el asimilarlos á los v ín i 
cos, pues los alcoholes procedentes de 
la parte sólida del orujo son tan noci
vos á la salud como los más malos i n 
dustriales y amíl icos . 

La reforma del Sr. González Besada 
empeora la ley porque suprime la fran
quicia que para encabezar sus vinos 
han disfrutado hasta ahora los cose
cheros. Y esto es muy de e x t r a ñ a r , 
toda vez que el Sr. González Besada 
confiesa, en la exposición de motivos 
que precede ai articulado de su pro
yecto de reforma de la ley de Alcoholes, 
que «en E s p a ñ a hay pueblos, provin
cias y hasta regiones cuyos vinos, por 
su defectuosa e laborac ión , no pueden 
conservarse» . 

Y le ha faltado decir al señor Minis 
t ro . . . no pueden conservarse aun es
tando lien elaborados, si no se les adi
ciona cierta cantidad de alcohol vínico 
(del 1 al 2 por 100) al trasegarlos y en
cabezarlos. 

Ahora bien, a l suprimir la franquicia 
á los cosecheros y obligarles á pagar 
40 pesetas por hectolitro de alcohol, 
que ellos mismos elaboran con los resi
duos de su cosecha, aumenta el precio 
de cada arroba de vino en medio real 
p róx imamen te , cantidad que no t end r í a 
importancia antiguamente cuando se 
v e n d í a n los vinos comunes de 12 á 18 
reales arroba, pero que la tiene, y gran
de, en la actualidad, puesto que los 
mismos vinos comunes, ó de pasto, se 
venden hoy de 6 á 9 reales arroba. Es
to, sin contar con que el impuesto con
tra los cosecheros de vino, una vez es
tablecido, puede en el porvenir progre
sar indefinidamente, como indefinida
mente progresan los derechos del T i m 
bre, Derechos reales, etc. 

Quiéralo ó no el señor Ministro, e l 
t i ro va contra las v iñas y sus propieta
rios, y , como dijo el Sr. Canalejas á 
una comisión de este pueblo cuando fué 
á visitarle con motivo de haber sido 
nombrado el ilustre demócra ta Presi
dente de la Comisión encargada de re
formar el Reglamento de la ley de A l 
coholes, «las exageraciones del Fisco 
contra las v iñas y sus propietarios— 
decía Canalejas—pudieran acabar por 
producir en E s p a ñ a una especie de gue
r r a civil». 

Los cosecheros de vino sospechamos 
que todo esto tiende a l monopolio del 
alcohol, y en esto acabará . 

Es verdad que hoy existe el mono
polio del tabaco, pero esto no es motivo 
para soñar con el monopolio del a l 
cohol. E l tabaco no se produce en Es
paña , y , por tanto, no ataca l eg í t imos 
intereses agr íco las creados, sino por 
crear. Contrariamente, el monopolio 
del alcohol ataca legí t imos intereses 
agr íco las creados desde tiempo inme
morial , y acabará , si se establece, por 
destruir las viñas y arruinar los seis 

millones de humildes agricultores es
pañoles que viven de su producto. Lo 
repetimos: quien en definitiva p a g a r á 
los vidrios rotos no son los comprado
res de uva ó acaparadores, porque éstos 
la comprarán barata si barato es tá el 
vino, sino los que labran las v iñas y 
producen la uva, que, no pudiendo c u 
brir los gastos de cul t ivo , t e n d r á n que 
abandonarlas y emigrar. 

Y en buena ocasión viene á perjudi
car á las viñas la reforma del Sr. Gon
zález Besada: cuando, como todo el 
mundo sabe, e s t án atacadas por dos 
enfermedades (el^oidium y el mi id iu) , 
que desconocieron nuestros antepasa
dos, y cuya curac ión , por medio del 
azufre y el sulfato de cobre, ha aumen
tado extraordinariamente los gastos, 
ya crecidos, de la v i t icu l tura . 

Por las razones expuestas, los v i t i v i 
nicultores que suscriben estiman que 
deben tenerse presente las siguientes 
bases para la reforma de la ley de A l 
coholes: 

Primera. Abaratar el impuesto. 
S e g u n d a . Simplificar el Regla

mento. 
Tercera. Considerar como alcoholes 

y aguardientes v ín icos tan sólo los pro
cedentes de la dest i lación del vino y 
aguas m á s ó menos vinosas, é indus
triales todos los d e m á s , incluso los de 
orujo (parte sólida), cuando ésta se de
posita en las calderas de los alam
biques. 

Cuarta. Que siga la franquicia que 
concede el art. 12 de la vigente ley de 
Alcoholes, para que los cosecheros en
cabecen sus vinos con el alcohol que 
aquél los elaboren con los residuos de 
sus cosechas (aguas m á s ó menos v i 
nosas). 

Quinta. Que n i ahora n i más ade
lante se vaya al monopolio del alcohol 
por una Sociedad poderosa y archimi-
llonaria, como, por ejemplo, «La Unión 
Alcoholera Españo la» , p o r q u e esto 
t rae r ía como consecuencia la muerte 
de las v iñas , la ruina de seis millones 
de españoles que viven de ellas y que, 
en su mayor ía , son humildes agr icul 
tores ó viticultores, la emigrac ión a l 
extranjero de los actuales dueños de 
las v iñas , y el aumento, por desespera
ción, de las huestes socialistas y anar
quistas. 

Chinchón , 27 de Octubre de 1908.-— 
En nombre y representación de los v i 
tivinicultores de Ch inchón .—El Alca l 
de, Manuel Asensio.—E[ Presidente 
de la Sociedad de Cosecheros, Juan 
D í a z . 

m u YACEITM EL JiPÍ 
E l Cónsul de E s p a ñ a en Yokohama, 

Sr. Palmaroli, contestando á una con
sulta sobre el comercio de aceites y v i 
nos, ha remitido los siguientes intere
santes datos que, s e g ú n dice, se propo
ne ampliar en la Memoria comercial 
que tiene en estudio. 

Aceites.—En este país , tan e r rónea
mente juzgado en Europa, en el que el 
tiempo es un factor que bien poco se 
tiene en cuenta, mucho se necesita y 
no poca paciencia para conseguir da
tos, por insignificantes que sean, d á n 
dose el caso de que al recibirlos de d i 
versos centros resultan muchas veces 
contrarios entre sí . 

Para contestar satisfactoriamente se 
hace preciso estudiar las es tadís t icas 
oficiales, de las cuales extracto el s i 
guiente estado. 

Por él se podrá ver que los datos pu
blicados en alguna revista técnica eu
ropea, acaso no completamente irapar-
cial , y copiados con la mejor buena fe 
en algunas otras publicaciones oficiales 
y particulares, son totalmente inexac
tos; para mayor evidencia, á continua
ción se contienen los datos de las esta
díst icas oficiales de este Gobierno refe
rentes á la impor tac ión de aceites en 
1906, convirtiendo el peso en k i logra 
mos y los yens en francos: 

P A Í S E S 

Alemania 
España 
Francia 
Gran Bretaña. . . 
Italia 
Portugal 
Canadá 
Estados Unidos. 

TOTALES. 

Kilos. 

373.8 
418.2 

41.017.8 
8.131.7 

999.0 
745.4 
463.8 

7.350.0 

59.466.6 

Francos. 

405.06 
510.84 

61.930.32 
13.062.54 
1.738.92 

567.60 
719.82 

7.608.42 

para u n pueblo de 52 millones de habi
tantes, que no cul t iva el olivo, no r e 
sulta muy grande la demanda de aceite. 

Relacionado con el comercio de acei
tes se han publicado informaciones exa
geradas referentes á la importancia de 
las fábricas de conservas de pescados 
en el J apón ; los datos oficiales que com
prenden las fábricas de conservas a l i 
menticias en g e n e r a l , son los s i 
guientes: 

Fábricas 
Caballos de fuerza 

Trabajo ffia„ual.jHoSSS: 

1905 

24 
141 
301 
433 

1906 

63 
335 

1.453 
2.497 

1907 

37 
264 
397 
546 

86.543.52 

De las anteriores cifras se deduce que 

Por estos datos se podrá ver que no 
resulta cierto, n i con mucho, que l a 
industria conservera sea una de las que 
en este país e s t án adquiriendo mayor 
desarrollo, principalmente desde el año 
pasado, en que se inició el crac hoy 
reinante en el J a p ó n . 

Después de l a guerra con Rusia se 
produjo a q u í una exagerada actividad 
industr ial , que la ley implacable de la 
oferta y de la demanda va reduciendo 
ya á sus justas proporciones. 

Se quiso producir de todo, con la 
particularidad de que muchos de los 
ar t ícu los hab ían de fabricarse exclusi 
vamente para la expor tac ión , como las 
conservas de pescados, cuyo consumo 
en el país se l i m i t a á muy escasas pro
porciones, pues no hay que olvidar que 
el pueblo j aponés es muy pobre y m á s 
arraigado á sus costumbres de lo que 
se cree en Europa. 

Los articulistas de las revistas euro
peas se deslumhraron, sin duda, ante 
el envío á Europa de agentes japone
ses para estudiar los mejores tipos de 
aceites italianos por cuenta del Centro 
oficial de estudios para las industrias 
de los productos mar í t imos establecido 
en Nagasaki. 

Estos agentes, s e g ú n noticias, fue
ron también á Esp añ a , y además de los 
aceites quisieron igualmente estudiar 
la fabricación de las conservas de sar
dinas, con el fin de mejorar las suyas, 
hoy d ía en extremo deficientes y he
chas con aceite de pésima calidad; mas 
no lo lograron, pues nuestros conser
veros, con muy buen acuerdo, se excu
saron de entregarles un secreto de fa
bricación que luego se hubiese explo
tado en perjuicio suyo. 

En cuanto a l lugar de producc ión 
del aceite aqu í importado, creo que el 
que se embarca en Londres, Liverpool 
ó Hamburgo, y parte del embarcado en 
Marsella ó Genova, son de procedencia 
española . 

Por la experiencia personal adquir i 
da durante cuatro años e » este ú l t i m o 
puerto, puedo decir que en los per íodos 
de malas cosechas se in t roduc ían t em
poralmente importantes partidas de 
aceites de Tarragona, los cuales, con
venientemente mezclados con otros de 
semillas en los almacenes del puerto 
franco, se exportaban, y seguramente 
a ú n se exportan, a l Sur de América 
bajo el ró tulo de aceite de luces. 

Los aceites franceses finos^ienen me
recida fama en e l mundo entero; pero 
como la comarca productora es r e l a t i 
vamente pequeña , la producción es l i 
mitada y por consiguiente son caros. 

Ahora bien: ¿cómo han de comprar 
Alemania é Inglaterra aceites caros con 
destino al Japón , donde los productos 
de Europa, salvo los destinados al con
sumo de los europeos, son ar t ícu los de 
lujo de gente pobre, entre la que lo 
esencial es el bajo precio y lo secunda
rio la calidad? 

No hay duda de que los aceites de 
los Estados Unidos, vendidos como de 
oliva, son á base de a l g o d ó n ; pero es
tos importadores no toman en serio las 
palabras «de oliva» que figuran en e l 
arancel j aponés . 

Resumiendo: los productores e spaño
les de aceite ordinario podrán colocar 
a q u í algunas partidas á precios bara
tos, lo más baratos posibles; mas para 
hacer el comercio de este a r t í cu lo en 
gran escala no disponen a ú n de la or
gan izac ión necesaria. 

Los que producen ya con éxi to c l a 
ses finas de mesa deben t ambién redu
cir sus precios por los medios que les 
sea posible, si quieren comerciar seria
mente en estos mercados. Muestras se 
han recibido aqu í de aceites españoles 
de pura ol iva , excelentes, pero m u y 
caros: no es ese el camino. 

Vinos.—El negocio de vinos gene-
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rosos no tiene mucha importancia en 
este pa í s ; el valor de importación del 
año pasado l l egó á 52.988 yens (fran
cos 136.708) y en el actual esta cifra 
sufrirá, seguramente, una sensible baja 
con motivo de la crisis reinante. 

E s p a ñ a ocupa el primer lugar , sobre 
todo en vinos secos; pero no hay que 
hacerse ilusiones sobre la posibilidad 
de un notable y constante aumento en 
la importación de este a r t í cu lo , ya que 
los principales consumidores son los re
sidentes europeos y americanos, cuyo 
n ú m e r o y cuyos recursos van é i rán dis
minuyendo cada a ñ o , pues los japone
ses, que procuran por todos los medios 
acaparar el mercado del Extremo Orien
te, se esfuerzan en dificultar la exis
tencia de las casas no as iá t icas a q u í es
tablecidas, cuyo personal forma segu
ramente el 99 por 100 de los residentes 
blancos en el Imperio. 

Nuestros vinos generosos siempre 
merecieron gran a tención del comercio 
i n g l é s , y e l reducido mercado de este 
a r t í cu lo en el J apón debe considerarse 
como una ramificación del i m p o r t a n t í 
simo de Inglaterra, siendo inglesas las 
marcas más corrientes é ingleses i g u a l 
mente sus importadores, que si bien 
reciben el géne ro directamente de Es
p a ñ a , lo hacen por cuenta y razón de 
sus corresponsales de Londres ó Liver 
pool. Directamente de los cosecheros 
españoles que a q u í tienen sus repre
sentantes ó mandan con regularidad 
sus viajantes, se recibieron el año pa
sado unas 200 cajas de vinos, en bote
l las, de las clases mejores. 

Nuestra única defensa en este ar
t í cu lo , como en otros, es tá en vender 
barato ese vino en barricas, que tantas 
transformaciones sufre antes de l legar, 
con fantásticos ró tu los , á manos del 
consumidor; vino de mucho color, que 
se acerque lo más posible á los 16° re
glamentarios del Arancel aduanero. Y 
esta observación debe considerarse que 
vale para los vinos en general. 

I L T I P n c i i Í D E T Í l l G I ) 

E n Rusia se está realizando un sor
prendente y or iginal procedimiento en 
el cul t ivo del t r igo . 

Han sido obtenidos espléndidos resul
tados y los experimentadores creen que 
no sólo el producto obtenido será i n 
mensamente mejor, sino que las cose
chas del precioso cereal podrán hacer
se permanentes. 

E l experimento consiste solamente 
en la manera de realizar el cul t ivo . 

E l autor de este nuevo método es el 
General Levi tsky, quien principió sus 
experimentos en Agosto del año ú l 
t imo. 

Su plan es muy sencillo. Siembra un 
solo grano de t r igo en el fondo de cada 
hoyo, de forma cónica , á la profundidad 
de un pie ó pie y medio; cuando el gra
no, así plantado, comienza á germinar 
y aparece la hojuela en la superficie, 
se cubre con una capa de tierra, y cada 
vez que aparece la ramita se repite la 
operación hasta cinco ó seis veces, que
dando el hoyo lleno y á n ive l de la su
perficie. 

El. resultado de este tratamiento es 
que la planta da nudo de ramas en la 
base del tallo or iginal , y de cada nuevo 
ta l lo sale un n ú m e r o de nuevos brotes 
en cada capa de tierra. 

Se asegura, en una carta que publ i 
ca el periódico ruso Novoie Vremya, 
que un solo grano de t r igo , tratado 
con este procedimiento, produjo 19.683 
brotes. 

La paja resulta fuerte y de consis
tencia y la producción de t r igo es 
enorme. 

E l General Levi t sky cree que está 
planta será permanente, pero, sin em
bargo, esto por ahora es conjetural, 
aunque no parece improbable. 

Mas si llegase á ser verdad este des
cubrimiento produci r ía una verdadera 
revoluc ión . 

Aparte de esto, el General Levi tsky 
ha demostrado palpablemente que el 
p e q u e ñ o labrador podrá ser ampliamen
te retribuido usando ese sistema de 
cul t ivo en vez de emplear el actual. 

E l Pr ínc ipe Kropo tk in , gran c u l t i 
vador de inmensas extensiones en I n 
glaterra, es tá resuelto á adoptar el 
nuevo sistema y ha publicado excelen
tes fotografías de numerosos tallos ob
tenidos de un solo grano de t r igo . 

Correo Agrícola y Mercantil 
(NUESTRAS CARTAS) 

DE ANDALUCIA 
Sevilla 14 .—Espérase vaya a n i m á n 

dose el mercado de aceites por haber 
empezado á entrar los nuevos, que, 
como es natural , aumentan de día en 
día . De aceite nuevo se han hecho ope
raciones á 57,75 reales arroba. Por los 
viejos, buenas clases, no han aceptado 
algunos vendedores á 58,50 reales por 
cada.arroba. Confírmase que la cosecha 
de aceite es m u y escasa. 

Sostenidos los precios de los granos. 
He a q u í los úl t imos: Tr igo , de 31 á 31,50 
pesetas los 100 kilos el duro, 28,50 
á 29 el candeal, 28 á 29 el barbilla y 
27,50 á 28,50 el t r emés ; cebada, de 
19,50 á 20; avena rubia, de 16,50 á 17; 
m a í z , de 20,50 á 21,50; altramuces, 
de 12 á 12,50; arvejones, de 15 á 16,50; 
alpiste, de 33 á 35 l a clase superior, 24 

á 25 la corriente y 21 á 22 la endeble; 
habas, de 20,50 á 21,50 las mazaganas 
y 20 á 20,50 las cochineras; garbanzos, 
de 44 á 47 los gordos, 34 á 35 los me
dianos y 29 á 31 los chicos. 

En el Matadero han cobrado los en
tradores: Por terneras, de 1,60 á 1,85 
pesetas k i l o ; por becerros, añojos y era
les, de 1,40 á 1,70; por vacas, toros y 
bueyes, de 1,30 á 1,55; por carneros y 
ovejas, de 1,35 á 1,45. 

Buena la sementera por no escasear 
las l luvias. —(7. 

#% Martes ( J a é n ) 1 5 . — E l año 
ag r í co l a no ha podido empezar mejor, 
pues ha llovido lo necesario para la 
buena nacencia de los sembrados y para 
que la o toñada sea excelente. 

Escasa la cosecha de aceituna. 
Precios: Aceite, á 15 pesetas arroba; 

cerdos en vivo, á 10,50; t r igo , á 15,50 
pesetas fanega; cebada, á 7,50; habas 
y ma íz , á 10; yeros, á 8,50; a n í s , 
á 2 0 . — C . v 

Úbeda (Jaén) 14.—-Buena s i 
mienza. La recolección de la aceituna 
empezará á fin de mes. Aqu í resu l t a rá 
menos de media cosecha. 

Ofrezco hoy, salvo existencias y va
riaciones de precios, sobre v a g ó n : Acei
te bueno, á 14,50 pesetas arroba (11,25 
kilos); ídem superior puro, en bidones 
de 5 á 10 ki los , á 60 pesetas caja de 40 
kilos netos; ídem en bidones de 2,50 
ki los , á 63; j abón duro, pinta sevillana, 
á 10 pesetas arroba (12 kilos); habas, 
á 21 pesetas los 100 "kilos; garbanzos 
duros y limpios, de 40 á 46; ídem mez
clados, á 37; ídem menudos, á 35. 

Las corambres serán devueltas al día 
siguiente de su llegada, en porte pa
gado hasta Baeza, sin que se detenga 
para almacenar ó conducir el aceite á 
otros puntos. 

Para compras dirigirse al que sus
cribe. Hijo de Angel Fernández, 

Fuenteovejuna (Córdoba) 15.— 
Las lluvias han sido abundantes, y con 
ellas el ganado t end rá pastos, los sem
brados nace rán bien y la aceituna ad
quir i rá perfecta madurez, y , sobre todo, 
engorda rá más . 

Encalmado el mercado, de ta l lándose 
el t r igo á 54 reales fanega, la cebada 
á 28, la avena á 24 y los garbanzos de 
120 á 1 4 0 . — ^ 

Écija (Sevilla) 16. — Últ imos 
precios: Trigo duro, de 52 á 54 reales 
fanega; ídem blanqui l lo , de 50 á 52; 
cebada, á 25; habas de aguadulz, de 
40 á 41 ; alpiste, de 48 á 50; garbanzos 
tiernos, de 100 á 120; ídem duros, de 
60 á 100; arvejones, á 34; escaña , de 
19 á 2 0 . - C . 

^ % Almodóvar (Córdoba) 15.—Bue
na o toñada por no escasear las hume
dades y no hacer frío". 

Firmeza en el mercado. A continua
ción los precios que r igen: Aceite, á 15 
pesetas arroba; Tr igo duro, á 13 pese
tas fanega; ídem blanquil lo, á 12,50; 
cebada, á 6,50; habas castellanas, co
chineras y morunas, á 11; garbanzos 
tiernos, á 25; ídem duros, á 15; avena, 
á 5,50; tocino fresco, á 1,50 pesetas 
k i l o ; carnes de cerdo, á 2,50; cochinos 
gordos, á 12,50 pesetas arroba.—O. 

Setenil (Cádiz) 15. — Precios: 
Tr igo común del pa í s , á 56 reales fa
nega; cebada, de 34 á 36; avena, á 274 
habas, á 39; ma íz , á 45; an í s , á 80; 
garbanzos, de 100 á 140; lanas sucias, 
á 60 reales arroba, blancas y negras; 
queso del pa ís , á 70; mie l , á 80; p i 
mientos encarnados, á 16 reales el 
ciento.—R. 

DE ARAGON 
Magalión (Zaragoza) 15.—Cuando de 

casi todas las comarcas olivareras par
t icipan que apenas tienen cosecha de 
aceite este año , yo tengo el gusto de 
comunicarle que en este t é rmino es tán 
cargados de fruto los olivos empeltres. 
La cosecha promete ser abundante. 

La sementera se viene haciendo en 
magn í f i cas condiciones. 

Precios: Tr igo , de 39 á 40 pesetas 
cahiz; cebada, á 18; vino t into, de 24 
á 25 pesetas alquez de 120 li tros; acei
te, de 18 á 19 pesetas arroba.—C, 

DE CASTILLA LA NUEVA 
Tomelloso (Ciudad Real) 16.—La pre

sente tiene por objeto facilitarle a lgu 
nas noticias de este pueblo, por lo que 
respecta á su vida mercanti l , ag r í co la 
é industrial . 

En cuanto á la siembra de cereales 
se es tá haciendo en ventajosas condi
ciones por las frecuentes l luvias de 
hace ya bastante tiempo. 

Y en cuanto á su vida industrial y 
mercanti l , puedo decirle que se van 
clasificando muchos vinos, especial
mente los tintos, pues los blancos van 
m á s atrasados, habiéndose elaborado 
de todos ellos una enorme cantidad de 
hectolitros, resultando clases superio
res y de buena g raduac ión , y de los 
cuales se es tán haciendo muchas t ran
sacciones, vendiéndose los tintos á 6 
reales en bodega y los blancos á 5,50. 

Precios de los cereales: Cebada, á 28 
\ reales fanega; centeno, á 36; candeal, 
I á 5 0 . — ^ . O. 
I * % Argamasilla de Alba (Ciudad 

Real) 9.—La vendimia termina con co
piosas lluvias, beneficiosas á los cam
pos. Ha sido tan abundante, que se han 
cedido carros de uvas de 1.200 kilos 
á 10 pesetas en la v iña ; la corriente en 
precios han sido á 3 cén t imos blanca 
y 6 t inta, el k i l o . 

Las demás cotizaciones son como s i - i 
gue: Candeal, á 12 pesetas fanega; 

ma íz , á 7; centeno, á 7,50; cebada, 
á 6,50; vino, á 6 reales arroba; alcohol, 
á 65, sin derechos. 

La reforma de la ley de Alcoholes 
h a r á reaccionar el mercado si á la baja 
del impuesto acompaña la supresión de 
trabas á la e laboración, que será el 
complemento para resultar un hecho 
en la práctica.—-C7m2,<?. 

^ Quintanar de la Orden (Tole
do) 11.—La sementera no se puede pre
sentar en mejores condiciones con las 
l luvias que tenemos. Los labradores 
es t án contentos. 

Precios corrientes, salvo variación: 
Candeal, á 51 reales fanega; jeja, á 49; 
centeno, á 33; cebada, á 25; avena, 
á 21 ; yeros, á 36; cominos, á 115; an í s , 
á 106; azafrán, á 140 reales la libra 
de 460 gramos; vinos, á 6 reales arro
ba de 16 litros, tintos y blancos.-Z. C. 

Carmena (Toledo) 14.—Tiempo 
inmejorable para la sementera, que se 
ha hecho en excelentes condiciones. La 
otoñada es muy buena. 

La cosecha de vino ha sido regular 
en cantidad, de superior clase, á juzgar 
por la g raduac ión de los mostos. 

Los olivos no es tán por aqu í tan es
casos de fruto; pueden dar regular ren
dimiento. 

Precios: Tr igo, á 14,25 pesetas fane
ga; patatas, á 1,25 pesetas arroba; cer
dos, á 13,75.- Un lector de la CRÓNICA. 

*% Almorox (Toledo) 16.—Ha aflo
jado la venta de vino viejo, quedando 
de existencias 5.000 arrobas, que se ce
den á 2 pesetas. 

Magnífica sementera y muchas hier
bas para el ganado. 

Precios: Harinas, á 40 pesetas saco 
de 100 kilos; patatas, á 1,50 pesetas 
arroba; garbanzos, á 6; tr igo, á 16; ce
bada, á 8,50; algarrobas, á 11; bueyes 
de labor, de 450 á 500 pesetas uno; no
villos, de 300 á 400; añojos, á 150; va
cas cotrales, de 250 á 300; carneros, 
á 25; pieles de cabrito, á 1,50 pesetas 
una.—C. 

DE CASTILLA LA VIEJA 
Trigueros del Valle (Valladolid) 15.— 

Se presentó la sementera con buenos 
auspicios y buena nacencia que, con 
las ú l t imas y abundantes l luvias , se 
puede asegurar que no se ha perdido 
un grano de todo lo depositado en la 
tierra. E l año ag r í co l a , por consiguien
te, es inmejorable en la actualidad; as í 
que estamos disfrutando una tempera
tura indudablemente mejor que en la 
primavera. Los viticultores, por lo tan
to, e s t án aprovechándose de este buen 
tiempo, alumbrando y podando sus v i 
ñedos hasta que entre el r igor del i n 
vierno. 

Se hacen t ambién s i m u l t á n e a m e n t e 
hoyas para plantar vid americana en 
tiempo oportuno; lo que se plantó hace 
tres años ha rendido, con creces, para 
sufragar los gastos de cul t ivo de dicha 
planta. Hay regular extracción de t r i 
go á las fábricas del Canal de Castilla, 
á los precios que abajo ano ta ré . 

Las ú l t imas cubas de vino añejo se 
han vendido con mucha est imación, a l 
canzando el tipo de 16 y 17 reales cán
taro; la causa de haber subido tanto ha 
sido debido á las apuradas existencias 
de los pueblos limítrofes de Quintanil la 
de Trigueros, Coreos y Cubillas de Santa 
Marta. Se ha vendido t ambién una cuba 
de nuevo á 14 reales, cuyo tipo creo se 
fijará para estos vinos claretes. 

E l t r igo, de 48 á 49 reales fanega; 
centeno, á 35; cebada, á 26; avena, á 
18; vino, á 14 reales cán ta ro (16 litros). 
E l Corresponsal. 

Burgos 14.—Tiempo frío, bue
nos los campos y tendencia floja en el 
mercado. 

Precios: Trigo á l a g a , á 51 reales los 
\ 44 ki los; ídem mocho, á 48 los 42,50; 
j ídem rojo, á 47,50; centeno, á 35 rea

les los 41,50 ki los ; cebada, á 28 los 32; 
avena, á 16 los 26; yeros, á 36 los 44; 
alholvas, á 28; harinas, á 18, 17 y 16 
reales los 11,50 ki los ; patatas, á 5; vino 
t in to , á 21 reales los 16 l i tros. 

Muy animada la feria de San Mar
t í n . — C . 

• % Palencia 14.—Tiempo frío é i n 
mejorable la sementera. En el mercado 
tendencia firme, cot izándose: 

T r i g o , á 47,50 reales las 92 libras; 
centeno, á 35 reales los 55 litros (fane
ga); cebada, á 24; avena, á 18; alubias, 
á 90, yeros, á 33; garbanzos, á 130; 
harinas, á 18 reales los 11,50 kilos las 
primeras clases y 17 las segundas; pa
tatas, á 6; vino t in to , á 16 reales los 

[ 16,13 litros ( cán ta ro ) .—C. 
1 «% Peñafiel (Valladolid) 15.—Pre-
j cios: Tr igo, á 49 reales las 94 libras; 

centeno, á 34 las 90; cebada, á 28 rea
les fanega; avena, á 17; harina de p r i -

I mera clase, á 16,50 reales arroba; vino 
í t i n to , á 10 reales cán ta ro . Tendencia 

sostenida. Bueno el t iempo.—C. 

* \ Brivíesca (Burgos) 16.—Buena 
la sementera, que toca á su t é rmino , y 
activa la demanda y expor tac ión de 
trigos. 

Precios: Tr igo, á 50 reales fanega el 
á l a g a y 48,50 el blanco; centeno, á 32; 
cebada, á 26; avena, á 17; habas tier
nas, á 44; yeros, á 34; muelas, á 62; 
garbanzos, de 74 á 120. 

La lana blanca sucia, á 48 reales 
arroba; los cerdos lechazos, á 40 reales 
uno, y las pieles de cordero, á 6. 

E n este otoño viene lloviendo m u 
cho.— Ün Suscriptor. 

#% Valladolid 15. — Ayer entraron 
en los Almacenes del Canal de Castilla 
900 fanegas de t r i g o , y en los del Arco 

otras 100, que se pagaron en ambos 
mercados á 49,50 reales fanega, con 
tendencia floja. De centeno no hubo 
entrada. La cebada á 7,50 pesetas fa
nega; avena, á 5,75; algarrobas, á 8; 
lentejas, á 11; muelas y habas, á 12; 
yeros y guisantes, á 9. Las harinas, á 
4,75, 4,50, 4,25 y 4 pesetas los 11,50 
ki los .—C. 

Medina del Campo (Vallado-
lid) 14.—Tiempo de lluvias y en el 
mercado tendencia sostenida. Entraron 
200 fanegas de t r igo , que se pagaron 
á 50 reales las 94 libras. E l centeno se 
deta l ló á 37 reales fanega.—C. 

Rioseco (Valladolid) 14.—Reina •* * 
temporal de lluvias. En el mercado ten
dencia floja. Han entrado 150 fanegas 
de t r igo que se han cotizado á 48,50 
y 49 reales las 94 libras. La cebada, á 
26 reales fanega y la harina de primera 
clase á 19 reales arroba.—C. 

Carrión de los Condes (Palen
cia) 13 .—Está lloviendo. Termina la 
sementera. Tendencia firme en el mer
cado. 

Precios: Tr igo , á 47 reales los 55 l i 
tros; centeno, á 35; cebada, á 27; ave
na, á 18; alubias, á 85; yeros, á 33; 
harinas, á 17, 16 y 15 reales los 11,50 
kilos; patatas, á 5; carneros, á 70 reales 
uno; ovejas, á 56 .—C. 

V** Salas deloslnfante8(Burgos)14. 
Buenos los campos. 

Precios: Tr igo , á 44,50 reales los 55 
l i tros; centeno, á 36; cebada, á 35; ave
na, á 20; alubias, á 80; cerdos al des
tete, á 56 reales uno; vino t in to , á 12 
reales los 16 l i t ros .—O. 

Aróvalo (Ávila) 15.—Hermosa la 
sementera. Ha decrecido la demanda de 
t r igo por mostrarse re t ra ídos los cata
lanes; se cotiza á 49,50 y 50 reales fa
nega; el centeno, á 37,50; las algarro
bas, á 36, y la cebada, á 31.—C. 

DE CATALUÑA 
Lérida 15.—Bueno el tiempo para la 

agricultura. La aceituna se ha desarro
llado perfectamente, madurando bien; 
hay mucho fruto en los olivares de la 
provincia. 

Precios de los granos: Trigo monte 
superior, á 18 pesetas la cuartera de 
73,36 litros; í d e m mediano, á 17,50; 
ídem flojo, á 17; ídem huerta de pr i 
mera, á 16,50; ídem de segunda, á 16; 
habones, á 13; habas, á 12; j u d í a s de 
primera, á 22 pesetas los 59 ki los; ídem 
de segunda, á 19; cebada superior, á 8; 
ídem mediana, á 7,25; maíz , á 11; ave
na, á 6,25; centeno, á \ \ . — G . 

Gerona 12.—Precios corrientes 
en esta plaza: Trigos, de 26 á 27 pese
tas los 100 ki los; cebada, de 21,50 á 
22,50; avena, de 15 á 16; maíz , de 23 
á 24; j ud í a s , de 33 á 40; habas, de 
23,50 á 24,50; garbanzos, de 50 á 150; 
arroz, de 45 á 62; algarrobas, de 17 
á 18; paja, á 7 pesetas el quintal mé
tr ico; patatas, de 11 á 12; vino, de 12 
á 16 pesetas el hectolitro; aceite de 
ol iva , de 130 á 150; queso, á 2,50 pe
setas el k i lo ; manteca, de 2 á 2,50; 
huevos, á 1,60, 1,65 y 1,75 pesetas la 
docena; ganado vacuno, de 300 á 400 
pesetas por cabeza; ídem bovino, de 
400 á 500.—(?. 

¿% Tortosa (Tarragona) 15.—Los 
aceites son solicitados, cediéndose las 
clases corrientes del país á 21,50 pese
tas el cán ta ro de 15 kilos, y ios de A l -
canar. Cenia y Ulldecona, á 20,50. 

Precios de otros a r t ícu los : Tr igo , á 
15 pesetas cuartera; cebada, á 8,50; 
m a í z , á 10,25; habas, á 12,50; habi
chuelas, á 20; algarrobas, á 5,50 pese
tas quinta l (41,60 kilos).—.F. 

DE EXTREMADURA 
Badajoz 16.—Como la cosecha de 

t r igo fué m u y corta en Extremadura, 
quedan aqu í pocas existencias, y mu
chos pueblos t e n d r á n que importar d i 
cho grano de otras regiones. 

Precios en esta plaza: Trigos, de 56 
á 60 reales fanega, s e g ú n clase y peso; 
cebada, á 30; avena, á 18 y 19; habas, 
á 48; garbanzos, á 160, 120 y 90; cas
t a ñ a s , á 32; patatas, á 8 reales arroba; 
lanas sucias, á 80 las blancas y 70 las 
negras.—Z. 

Madrigalejo (Cáceres) 15.—La 
cosecha de uva ha sido regular y la de 
aceituna es muy corta. Buena la se
mentera y buena la g a n a d e r í a , á la que 
no le faltan pastos. 

Precios: Tr igo , á 13,75 pesetas fane
ga; cebada, á 8; garbanzos, á 30; v i 
nos, á 5 pesetas arroba, tintos y blan
cos; aceite, á 15; cerdos en vivo, á 12; 
lana blanca sucia, á 16 .—C 

DE LEON 
Peñaranda de Bracamente (Salaman

ca) 16.—Los sembrados van naciendo 
con extraordinario vigor y uniformi
dad, debido todo al hermosís imo tiem
po que hace para la agricultura; l lueve 
y no hace frío. 

E l ganado con abundantes pastos, y 
por esto apenas se piden las algarrobas. 

Ha aflojado la demanda de t r igo , co
t izándose de 49 á 50 reales fanega. E l 
centeno, de 35 á 36; cebada, de 30 á 31 ; 
algarrobas, de 34 á 35; harinas, á 18, 
17, 16 y 14 reales arroba; lanas sucias, 
á 60 las blancas y 50 las negras; ídem 
blancas lavadas, á 120; cerdos cebones, 
de 54 á 56.—C. 

Di MVARRA 
Miranda de Arga 15.—Tiempo prima

veral, naciendo con fuerza los sembra
dos. Bastante movimiento en granos 

á 6 pesetas robo (28,13 litros) el t r igo, 
3 la cebada, 2,50 la avena, 12 las a lu
bias y 4 el maíz y las habas. 

E l vino á 2,50 pesetas cántaro (11,77 
litros) y el aceite á 20 pesetas arroba. 
Las patatas, á 1,50.—O. 

#% Falces 15.—Ha terminado casi 
por completo la sementera, habiéndose 
hecho en superiores condiciones; así es 
que la nacencia nada deja que desear. 

Van ac larándose los vinos nuevos 
esperándose mejores clases que el año 
anterior. 

Activa ex t racc ión de t r igo , que se 
paga á 6,25 pesetas robo (28,13 litros) 
el de monte y 5,75 el de r egad ío .— 
Suscriptor. 

4% Estella 15.—Buenos el tiempo 
y los campos y concurridos los merca
dos. E l t r igo muy firme. 

Precios: Tr igo , á 5,75 pesetas robo 
(28,13 litros); cebada, á 3; avena, á 
2,50; ma í z , á 4; habas, á 4,75; aiscol, 
á 3,50; vino t in to , á 3 pesetas cántaro 
(11,77 li tros); aceite, de 20 á 25 pesetas 
arroba.—^7. 

DE LA RI0JA 
Treviana (Logroño) 14.—Aun cuan

do ya tiene noticia del Agosto tan ca
lamitoso que hemos tenido, no se figu
rará hasta dónde ha llegado. Tuvimos 
unos cuantos días muy buenos para 
moler, en los cuales metimos la cebada 
y parte del t r igo (no todo); varió el 
tiempo, y aqu í fué troya: no se pasaban 
veinticuatro horas sin echarnos un buen 
chapa r rón ; as í que la mayor parte del 
t r igo lo hemos almacenado húmedo y 
á algunos a ú n les falta que t r i l lar y 
parvas que limpiar, éstas por falta de 
viento, y gracias las tienen en tenadas. 

Cosecha de uva muy poca y mala: 
se han aforado unas 1.000 cán ta ras , que 
mucho creo habrá que tirar por no ha
ber madurado por el frío que hemos te
nido todo el verano y por lo mucho que 
las ha atacado el mi ld iu . A los que he
mos sulfatado las ha respetado algo, 
pero también ha quitado bastante, y si 
nos descuidamos á vendimiar se pierde 
todo. 

Le daré ahora noticia de mi pequeña 
cosecha. De los h íbr idos , el 132-11 
Couderc, hermosís imo de fruto y verdor, 
ha dado 24 cán ta ra s por obrero (200 
cepas); el Térras y 28 -112 Couderc, tam
bién muy buenos, habiendo rendido 20 
cán ta ra s por obrero, y creo que los v i 
nos serán muy buenos á juzgar por el 
estado de las uvas de tan valiosos pro
ductores directos. 

Los injertos, á pesar de haber perdido 
bastante fruto, me han dado 18 c á n t a 
ras por obrero. 

Siento much í s imo el gran pedrisco 
que tuvieron ustedes en Cuzcurrita; sus 
híbridos estaban hermosís imos y con 
abundante fruto y hubieran cogido m u 
cho vino. 

E l mercado de granos es tá animado: 
se vende bastante t r igo y cebada; ésta 
á 6,25 pesetas fanega, y aqué l á 11,50 
y 12 las 94 libras.—i? V. 

„ \ Ausejo (Logroño) 11.—Termi
nóse por completo y con tiempo inme
jorable la vendimia (de esto sólo tiene 
el nombre) y colocación de los mostos, 
habiendo sido sus rendimientos excesi
vamente escasos, tanto en esta locali
dad como en los pueblos l imítrofes, 
pues á duras penas satisface el consu
mo de esta comarca, n i siquiera en su 
mitad, cuando en este pueblo, después 
de atendido todo su consumo, habránse 
exportado cien m i l cán ta ra s próxima
mente, y esto en época no muy lejana 
(hace cuatro años) , pues parece que se 
h a n , conjurado todos los elementos, 
como vulgarmente decimos, contra el 
viñedo: empezó con el oidium, siguiendo 
el mi ld iu y terminando con una tre
menda granizada para las pocas viñas 
que quedan libres de la terrible plaga 
filoxérica. E l olivar que, á pesar de los 
destrozos que nos causó una granizada, 
a ú n con tábamos con una regular cose
cha, ha sido atacado intensamente en 
los dos meses anteriores de las dos pla
gas conocidas en este país con los nom
bres «mosquil la» y «negr i l l a» , que te
memos fracase t ambién , en cuyo caso 
podemos, y con razón , esperar un por
venir negro y un invierno demasiado 
serio, no solamente para la clase obre
ra, si que t amb ién para los labradores. 
|Dios remedie tan triste s i tuación y 
nuestros gobernantes hagan aquello 
que es de absoluta necesidad para evi
tar en parte tan triste porvenirl 

E l mercado de todos los productos 
ag r í co la s completamente paralizado, 
siendo diferentes las causas, pues de 
aceite hay poco movimiento, porque las 
existencias son escasas, cuyo precio 
oscila entre 18,50 y 19 pesetas cántara 
(16,04 l i t ros) . De vinos, que aún tene
mos algunas existencias de los dos ú l 
timos a ñ o s , ó sea de 1906 y 1907, y 
clases r iqu í s imas , tanto en tintos como 
en claretes, no hay apenas demanda, y 
lo que se vende, que es poco, á 3 pese
tas lo del año 1907 y á 3,75 lo del 1906, 
c á n t a r a (16,04 litros), esto en tintos, y 
en clarentes á 4 ídem. 

La siembra de cereales se efectúa en 
inmejorables condiciones, abundando 
cuanto se desea la humedad y benigna 
temperatura. Los pastos abundantes 
t a m b i é n , pues no parece que estaraos 
sino en plena primavera; as í que el ga
nado de lana es tá en carnes. Los ce
reales tienen poco movimiento, debido 
á lo re t ra ídos que se hallan los labra
dores y porque las existencias son bas
tante escasas, siendo los precios del 
t r igo hembrilla superior á 11 pesetas 
fanega y de cebada á 5,50.—J/. 
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#% Aldeanueva de Ebro (Logro -
goj 8.—Terminamos la vendimia con 
tiempo lluvioso y ahora estamos ha
ciendo la aiembra con excesiva hume
dad, y á la hora que esto escribo l l ue 
ve copiosamente. 

La cantidad de uva recolectada ha 
sido escasa, pero los vinos parece van 
á ser buenos; empiezan á aclararse, y 
creo serán solicitados porque el comer
cio los necesita. 

Se dice va á formarse un Sindicato 
de labradores. ¡Quiera Dios que así sea! 
Buena falta hace, pues no es posible 
figurarse el abandono en que está el 
campo; el que menos manda en las 
fincas rús t icas es el dueño de ellas; 
los ganaderos son, s e g ú n ellos dicen, 
los amos del campo: todos abusan del 
propietario. 

E l fabricante de alcoholes D. José 
Berenger principió á recoger l a brisa 
sin precio, y después que se la ha l l e 
vado toda la paga á peseta el saco de 
50 kilogramos. Antes de la ley de 
Alcoholes del Sr. Osma se pagaban las 
brisas á 4 pesetas. ¡Pobres labradores! 
Todo va contra ellos: leyes, truses, 
monopolios... 

Precios: Tr igo, á 11,50 pesetas fane
ga; centeno, á 9; cebada, á 5,50; ave
na, á 4,50; vino, á 3,75 y 4 pesetas 
cántara (16,04 l i t ros ) .—/ . M. P . 

DE VALENCIA 
Orihueia (Alicante) 16.—Termina la 

sementera, viéndose bien nacido lo que 
se sembró primero. E l año ag r í co la co
mienza á pedir de boca. No faltan hu
medades y la temperatura es prima
veral. 

Ha empezado la expor tac ión de na
ranjas, que se pagan á peseta el ciento. 
La cosecha es satisfactoria. 

Los vinos se cotizan á 8 y 7 reales 
cántaro por blanco y tinto respectiva
mente. 

Trigo c o m ú n del pa í s , á 50 pesetas 
cahiz; cebada, á 29; harinas, á 41 pe
setas ios 100 kilos la panadera y 40 las 
de segunda clase; higos, á 10 pesetas 
quinta l ; cáñamo en rama, de prime
ra, á 45; melones, á 4; pimiento mo
l ido , de 8 á 10 pesetas arroba; p i 
mientos verdes, á 3; ídem secos, á 6; 
algarrobas, á 1,75; maíz , á 5 pesetas 
barchilla; habas, á 4; lanas sucias, á 
11,25 las blancas y 10 las negras; pie
les de cabrito, á 1,75 pesetas una; ídem 
de cordero, á 1,50; ídem de cabra, 
á 4.—£?. 

Utiel (Valencia) 12.—Con tiem
po inmejorable se hizo oportunamente 
la recolección de nuestros sanos y her
mosos racimos, pudiendo considerarse 
una mediana cosecha. 

Las clases de vinos han resultado de 
superior calidad, tanto por su fondo y 
hermoso color rojo granate los tintos, 
como por su fuerza alcohólica éstos y 
los claretes, que fluctúan entre 11 
y 12,50° la mayor ía . 

Hace ya varios años no hemos tenido 
clases de vinos tan superiores como el 
actual, y sería lás t ima que por falta de 
exportación exterior ó interior tuviesen 
que ser destilados para alcohol. 

El mercado encalmado, sin operacio
nes, más que para las fábricas de a l 
cohol, y éstas pagando el vino á precio 
bajo, cual se halla el alcohol, precio 
que no cubre siquiera el de coste de 
cultivo y de recolección. 

Si las circunstancias no cambian, si 
nuestros representantes en Cortes no se 
imponen al Gobierno para que és te nos 
dé facilidades en lo que de él dependa, 
y todos ponemos de nuestra parte algo, 
la miseria y la ruina será nuestro por
venir; la estamos sufriendo ya: más de 
doscientas familias de esta v i l l a emi
graron á otras partes, y de seguir esto 
se despoblará, porque la agradecida 
viña, ún ica fuente de riqueza que tene
mos, se perderá, y los países que la 
cultivan, antes ricos, se rán en el por
venir los más pobres.—AS". £ . 

N O T I C I A S 
Como se esperaba, en l a noche del 

jueves ú l t imo quedó aprobado en el 
Congreso de los Diputados el nuevo 
dictamen referente á la modificación de 
la ley de Alcoholes. Los Sres. Juvenet, 
Soler, Rodes, Zulueta, Urzáiz ó Iranzo, 
trabajaron para conseguir la libertad 
de la desti lería v ín ica , ó, en su defecto, 
mayores ventajas para la industria a l 
coholera de la uva que las aceptadas 
por el Ministro de Hacienda; pero todos 
los esfuerzos resultaron infructuosos, 
pues el Sr. García Besada manifestó 
haber ya hecho el m á x i m u m de conce
siones. También declaró el Ministro que 
mientras se halle a l frente del depar
tamento de Hacienda no se l l e g a r á al 
monopolio ni al concierto. 

Respecto á la cuota del impuesto se 
dispone en el dictamen aprobado por el 
Congreso: 
( «El impuesto se cobrará con arreglo 
a l a siguiente tarifa, que se refiere al 
hectolitro de volumen real: 

l-a Aguardiente y alcohol de vino. 
Pagaran 20 pesetas. 

Los demás aguardientes y a l 
coholes neutros, 50 pesetas. 

3.* Alcohol desnaturalizado, paga
ra 7,50 pesetas. 

.Se considerarán como alcoholes de 
^mo el de orujos y otros residuos de la 
"vmihcación, as imilándose al mismo el 
de la sidra, los higos y el aguardiente 
preparados por des t i lac ión directas de 
las mieles j melazas de l a c a ñ a de 

azúcar , que no exceda de 75° centesi
males y que se destile en fábricas es
pecialmente habilitadas. 

Se g a r a n t i z a r á el impuesto ún ica 
mente cuando los aguardientes ó aleo 
holes neutros se destinen directamente 
á la expor tac ión y cuando se destinen 
á fábricas de rectificación ó de alcohol 
desnaturalizado. 

Se declara libre la fabricación de 
aguardientes c o m p u e s t o s y licores, 
cuando se empleen aguardientes y a l 
coholes de otras fábricas. 

Las de compuestos satisfarán una pa
tente anual irreducible de 250 á 5.000 
pesetas. 

Los aguardientes compuestos y l ico
res envasados en botellas ó frascos, 
hasta tres l i tros, l l evarán precintos. 

Las fábricas no intervenidas se su
je t a rán a l r ég imen de fiscalización. 

Se conserva la disposición del ante
rior dictamen, por la cual los coseche
ros podrán destilar hasta 50 litros de 
aguardiente menor de 65°. 

Tendrán derecho á la devoluc ión del 
impuesto: 

1. ° Los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores que los elaboren 
con aguardientes y alcoholes neutros 
procedentes de otras fábricas, por el i n 
vertido en la preparación de los pro
ductos que exporten, á razón de 20 pe
setas por cada hectolitro de 95° cente
simales. 

2. ° Los almacenistas, por los alcoho
les y aguardientes neutros y aguar
dientes compuestos y licores que ex
porten á razón de 20 pesetas por hecto
litro de l íquido reducido á los 95° cen
tesimales, ó de 7,50 pesetas por i g u a l 
unidad y graduac ión cuando se trate 
de alcohol desnaturalizado. Asimismo 
tendrán derecho los almacenistas á la 
devolución del importe de las precintas 
de los aguardientes compuestos y lico
res embotellados que exporten. 

3. ° Los criadores exportadores por 
los vinos dulces que exporten, á razón 
de 0,20 pesetas por cada l i t ro de a l 
cohol empleado en la crianza, s e g ú n se 
determine en el Reglamento, y siempre 
que se cumplan las condiciones a) y d) 
de las antes enumeradas. 

4. ° Los exportadores de productos 
químicos , perfumería, barnices y medi
camentos preparados con alcohol, ten
drán derecho á la devolución del i m 
puesto que hubieren satisfecho por el 
contenido en aquél los en la forma que 
determine el Reglamento. 

E l art. 23 del anterior dictamen, que 
se refería á la legis lac ión que se dero
ga, ha pasado á ser el 21 en el nuevo 
y dice así: 

Se derogan las leyes de 19 de Julio 
de 1904 y 13 d^ Julio de 1907 que ac
tualmente r igen la renta del alcohol en 
todo lo que se opongan á lo que en la 
presente ley se establece. 

En cuanto á los aguardientes y a l 
coholes neutros recibidos por los cria
dores, exportadores de vinos y fabri
cantes de-mistelas con la cuota espe
cial de consumo garantida, se hará 
inmediatamente un balance de existen
cias, y una vez practicado és te , los i n 
teresados t end rán facultad de optar: 

1. ° Por hacer efectivo el impuesto 
establecido por la presente l e y , pa
gando en metá l ico ó en p a g a r é s en la 
forma y plazos que determina el Re
glamento, s i rviéndoles de abono la cuo
ta de fabricación ya satisfecha; ó 

2. ° Se les abr i rá una cuota especial 
de l iquidación por término máx imo de 
tres años , durante los cuales se les se
g u i r á n practicando liquidaciones t r i 
mestrales para que se les devuelva lo 
exportado á razón de 10 pesetas, satis
fechas por la cancelación correspon
diente de la g a r a n t í a prestada, ó se les 
cobre á razón de las 70 pesetas garan
tidas por aquella parte que hubiesen 
aplicado al mercado nacional. 

Por el art. 23 se autoriza al Gobier
no para elevar las cuotas en un 25 
por 100, pero sin alterar el margen de 
30 pesetas entre los alcoholes de vino 
y los demás alcoholes, en el caso en 
que la recaudac ión del primer año ó en 
los sucesivos no llegase á 15 millones 
de pesetas. 

E l señor Andrade y el Director de 
Aduanas se han reunido con los repre
sentantes de regiones interesadas en 
la cuest ión de los alcoholes. 

E n la reunión han acordado definiti
vamente la redacción del nuevo Regla
mento. Esta quieren que sea lo más 
breve dentro de la claridad que requie
re su texto y con las menores trabas. 

E n l a interesante carta de Treviana 
que publicamos en otro lugar , nos da 
cuenta D. Fél ix Varona, inteligente 
vinicul tor y Corresponsal de la CRÓNI
CA DE VINOS Y CEREALES en aquel pue
blo de la Rioja, de la cosecha obtenida 
en un viñedo de híbr idos é injertos 
plantado en 1902. 

Como en los años anteriores, la co
secha de los híbridos productores d i 
rectos ha superado á la de los injertos; 
y aun cuando aquél los no fueron su l 
fatados n i azufrados, se han visto libres 
de plagas c r ip togámicas , madurando 
bien las uvas, lo que no ha ocurrido en 
los injertos, á pesar de repetidos trata
mientos. 

Seguimos recibiendo muy h a l a g ü e 
ños informes s ó b r e l a sementera, lo que 
no obsta para que los precios de los 
cereales sigan acusando firmeza ó alza. 

S e g ú n datos consignados en la esta
dís t ica publicada por l a Junta A g r o n ó 

mica, durante el año ú l t imo se cul t iva 
ron en toda E s p a ñ a 1.367.450 hec tá reas 
de viñedo, que produjeron cerca de 32 
millones de quintales métricos de uva, 
de los que se destinaron á vinificación 
29, que rindieron 18.384.337 hectoli
tros de mosto. 

Las provincias que más mosto han 
producido son las siguientes: 

Valencia, 1.958.939 hectolitros; C iu 
dad Real, 1.738.324; 1.534,600 Al ican
te; Barcelona, 1.486.485, y Tarragona, 
1.270.506. 

E n Jumi l la (Murcia) se ha consti 
tu ído una Asociación denominada M 
Apostolado Forestal, cuyo primordial 
objetivo es procurar por todos los me
dios posibles la repoblación forestal y 
tratar de llevar a l ánimo de las m u l t i 
tudes, ricos y pobres, sabios é ignoran-
res, autoridades y subordinados, la ne
cesidad ineludible del respeto y consi
deración á los árboles . 

Que tenga larga vida y obtenga m u 
chos frutos. 

E n Octubre ú l t imo se han exportado 
por el puerto de Tarragona las siguien
tes cantidades de vinos: 1.724 bocoyes, 
1.141 pipas, 845 medias, 1.765 cuartos 

y 1.746 octavos. 
Dicho movimiento, comparado con el 

de igual mes de 1907, acusa un aumen
to de 278 bocoyes y una baja de 696 
pipas, 163 medias, 336 cuartos y 37 
octavos. 

Producción mundial del azúcar .— 
Las cifras que damos á cont inuación 
han sido publicadas por la Deutsche 
Zucherindustrie, que no coincide con 
las que han dado otras Casas y alguna 
de las cuales hemos ya publicado: 

Alemania 
Austria - Hun

gría 
Francia 
Ruaia 
Bélgica 
Holanda 
Suecia 
Dinamarca... . 
Otros países . . . 

EN TONELADAS 

1908-09 1907-08 1906-07 

1.978.000 

1.355.200 
746.500 

1.298.700 
258.100 
197.400 
133.900 
64.000 

300.000 

6.331.800 

2.136.000 

1.411.000 
718.900 

1.403.400 
231.500 
173.100 
109.400 
54.000 

300.000 

6.537.900 

2.242.000 

1.330.000 
747.100 

1.433.900 
281.800 
179.400 
155.700 
67.000 

250.000 

6.687.500 

S e g ú n los Sres. W i l l e t y Gray la pro
ducción de azúca r de caña de 1908-09 
es de 7.686.000 toneladas. 

Los olivicultores de V i l l a de Liers 
han dirigido al Ministro de Fomento 
una instancia en demanda de que se 
concedan á las Cámaras ag r í co las fa
cultades fiscalizadoras que eviten en lo 
posible las frecuentes adulteraciones de 
aceites de oliva con el de semillas, adul
teraciones que en algunos casos l legan 
al 80 por 100 con el de linaza, s e g ú n 
afirmación de dichos agricultores del 
A m p u r d á n . 

E n San Saturnino de Noya se ha ce
lebrado un importante mi t in en defen
sa de la dest i ler ía v ín ica . 

Hablaron en pro de los intereses v i t i 
v in ícolas los Sres Pardo, en representa
ción de la Federación Agr ícola Catala
na-Balear; Mi r , Olivó, L l o r t , en repre
sentación de la Cámara Agr íco la de Es
parraguera; Casanovas, Miguel y Cuscó; 
el Diputado provincial Sr. Rafols y los 
Sres. Raven tós y Zulueta, que fué ova
cionado repetidamente a l ratificar con 
¡£ran calor las manifestaciones hechas 
en el Parlamento. 

Por aclamación se aprobaron las s i 
guientes conclusiones: 

1. * Mantener el criterio de la libre 
dest i lación de alcoholes vinícos . 

2. * Mantener la franquicia del 15 por 
100 reconocida por la ley actual á fa^ 
vor del propietario, en vista de no po
derse lograr la dest i lación libre. 

3. * Reconocer la misma franquicia 
del 15 por 100 á beneficio de coopera
tivas y sindicatos organizados por pro
pietarios y parceros ó por los A y u n t a 
mientos rurales. 

4. * Incitar á los Diputados á que, 
si lo creen oportuno, defiendan la con
veniencia de equiparar el alcohol de 
i r i s a con el alcohol industrial . 

5. * Considerar las precedentes con
clusiones como el principio de la cam
p a ñ a que ha de emprenderse para l o 
grar la libre dest i lación del alcohol 
v ín ico . 

Los exportadores de granadas de E l 
che han dirigido una respetuosa instan
cia a l Sr. Ministro de Fomento contra 
la Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces, por ciertas limitaciones impues
tas en e l servicio de transporte de dicha 
mercanc ía . 

V I N O S T I N T O S 

D E L A S BODEGAS EN E L C I E G O (ÁLAVA) 
DB LOS HKRKDEROS DXZi 

E X G M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

La «ti* altfi recompensa concedida i los vinos tintos «atranjeros 

PRECIOS EN LA ESTACIÓN D E CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barri l » 100 » id. 
Idem > 75 > id. 
Idem > 50 > id. 
Idem » 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id. 
Idem > 25 medias botellas 

V I N O E N S U 

2. ' AÑO 
Feteta t 

230 
110 

85 
60 
35 
> 
> 
> 

S.er AÑO 
Peteiai 

4.° AÑO 

280 
130 
100 
70 
40 
» 
> 
> 

350 
160 
120 

85 
45 
50 
25 
32 

PESO 
aproximado 

K i l o » 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G . Dubos, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, B . Emilio Domínguez y Pére* 
Cuesta de Santo Domingo, num. 5, principal izquierda. \ „ * > 

Paao A l contado al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia L a procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. E n loa corchos va marcado el año del vino.—-Todos 
los envases se envian precintados . . , , . , A 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0,25 
por cada una con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

Aviso muy importante ú. los oonsumi<lox*es. 
Exlalr siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella. 
Fijease muy especialmente en nuestra marca concedida. 

A OS VIMCÜLTORES 
T NEGOCIANTES EN VINOS 

E n la fábrica de tonelería mayor de D. Miguel 
Iriarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y ̂  
premiada en varias exposiciones, se construyen rá
pidamente y con madera superior de roble purifi
cado, las mejores cubas, conos ó tino», así para ela
borar como para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

CENTRO VITICOLA DEL P A M D É S 
V I D E S A M E R I C A N A S 

liectárea» de viveros y plantaoione». 
FUNDADAS EN 1889 

J A I M E S A B A T É 
D I B E C T O B - F B O P X E T A B X O 

Villafranca. del Ranadós (Provincia de Barcelona). 

Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa. 
Para la p róx ima c a m p a ñ a de 1908-1909 tiene esta Casa puestas en vivero 

3.780.439 Plantas injertadas de todas las viníferas de E s p a ñ a 
sobre los mejores pies americanos. 

1.455.000 Estaquillas para barbados. 
Sus 52 hectáreas con 165.000 pies madres en pleno desarrollo produc i rán este 

año la fabulosa cantidad de 
4.000.000 de estaquillas injertables. 
6.000.000 de estaquillas para vivero. 

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo. 
Talleres de injertar visitados por S. M. el Rey D. Alfonso X I I I . 
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real Casa. 
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de 

esta Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo). _ 
Casa de absoluta confianza, recomendada por todos los Ingenieros ag rónomos . 
Capital invertido en viveros y plantaciones, y diversos locales y talleres: 

í>00.000 pesetas. 
GARANTÍA DB AUTENTICIDAD.—Los Sindicatos, Sociedades de Agricul tura , 

Cámaras Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propie-
tarios.—Pago después del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja se 
haya comprobado la rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas. 

Pídanse precios en toda época del año , así como el Catálogo ilustrado, con la 
descripción de los viveros y plantaciones, g a r a n t í a s excepcionales que se ofrecen, 
notas de adaptac ión y afinidad é instrucciones para plantar. 

Dirección telegráfica: SABATÉ-VILLAFRANCA PANADES 

C A M P O S E L Í S E O S D E L É R I D A 

GR4IÜ CENTRO DE PRODUCCIONES AGBÍCOUS 
DIRECTOR-PROPIETARIO 

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada Casa: 
A R B O L E S F R U T A L E S en grandes cantidades de las especies y variedades 
más superiores que en Europa se cultivan, 

VIDES AMERICANAS 
I N J E R T O S B A R B A D O S E S T A Q U I L L A S 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

PrSClOS lELUy eCOnÓmiCOS en pedidos de alguna importancia. 

V I N O S T I N T O S DE A R A G O N 
G r a n premio . 

A nuestro suscriptor D. Gregorio Uson, de 
Calatorao, socio de ü . Timoteo Vivanco, de 
Valmaseda, le ha sido concedida medalla de 
oro en la Exposición Hispano-Francesa de Za
ragoza, por sus vinos tintos de alta graduación 
de la cosecha Año de 1907. 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 17 
Paria á la vista I I 45 
Londres á la vista (llb. estei.) ptas. 27 96 

Madrid, 1908.-Ballly-Ballliere ó Hijos. "" 
CalU de la Cava alta, núm. 6. 

Entre los productores directos que han hecho sus pruebas con éxito, figuran en primera línea 
los tintos 156 y 405 Seibel y 132-11 Couderc, y los blancos de este hibridador 117-3, 146-51 
y 343-14. 

156 y 405 Seibel son muy resistentes á la filoxera, sequia, mildiu, oidium y black-rot, y 
deben plantarse en tierras de media fertilidad cuando menos, y que no excedan del 34 por 100 de 
cal. 156 da vino remarcable, de fuerte y hermoso color rojo, buen aroma, rico en extracto seco, 
alcohol y acidez y gusto franco, habiendo agradado extraordinariamente el elaborado en 1906 
por la Estación Enológica de Haro. 405 Seibel rinde superior vino clarete. 

132-11 Couderc, es casi indemne á la filoxera y muy resistente á las plagas criptogámicas; so
porta el 50 por 100 de cal, puede cultivarse hasta en terrenos superficiales y es gran productor 
de bueu vino, pero éste uo iguala á loa de 156 y 405 Seibel. El ampelógrafo Malafosser ha dicho 
que 132-11 destrona á la retama y el espino. Su adaptación está limitada por la madurez de la 
uva, que en Francia es de tercera vendimia. En los cascajos de Cuzcurrita (Rioja Alta) sazona á 
la vez que el temprauillo, y 156 Seibel veinte días antes. 

156 Seibel y 132-11 Couderc se han aclimatado muy bien en la Rioja, y rinden abundantes 
cosechas hasta en tierras mediocres. La producción de 156 Seibel, á la cuarta hoja, ha sido de 
1 ^ ^ 2 Va kilos POR cepa, y la de 132-11, al sexto año, de 3 á 4 Va kilos. 

Los blancos 117 3, 146-51 y 343-14 Couderc son altamente resistentes á la filoxera, el calcáreo 
y las criptógamas, de frutos tan selectos como las mejores viníferas y de bastante fertilidad. 

Los híbridos citados son los que mejores resultados vienen dando en los campos de experimen
tación de la Rioja Alta. De 156 Seibel y 132-11 Couderc se van haciendo plantaciones de alguna 
importancia, y no hay duda que el cultivo de estas dos valiosísimas cepas se extenderá rápida
mente en las comarcas que las tienen en ensayo y pueden apreciarse las cualidades de que están 
dotadas. 

Precios de los siguientes híbridos sobre vagón en Haro ó Irún, según que las plantas procedan 
de Rioja ó Francia. — Barbados: 156 Seibel, 132-11 y 117-3 Couderc y Pájaro Azul , á 125 pesetas 
millar; 146-51 Couderc, á MO.—Estacas: 156 Seibel, 132-11 y 117-3 Couderc y Pájaro Azul, á 45 
peoetas millar; 146-51 y 343-14 Couderc, á 60; 405 Seibel, á 90. No se servirán pedidos menores 
de mi l plantas. 

Para más informes y pedidos dirigirse al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE VINOS Y CEUEA-
LES, calle de Alberto Bosch, 12, principal.—Madrid. 



O R O W I O A D K T I N O S Y « R B A L . K S 

CASA ESPECIALISTA 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS Y VINICOLAS 
V E N T A E X C L U S I V A D E L A S 

Sembradoras SAN BERNARDO 
Idem RUD SACK 

Segadoras DEERING I D E A L 
Trilladoras RUSTON 

Pidan catálog-os especiales 

ALBERTO AHLES Y COMPAÑÍA 
BARCELONA, Paseo de la Aduana, 15 y 17. MADRID, Alcalá, 68. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: n» uséis otro arado (pie el arado Giratorio sistema «PALACIN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
(Lo» falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos a 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles ún tanto por co
misión. 

Año XXXI CRÓNICA d e VINOS Y C E R E A L E S Año XXXI 

La CEÓNICA aparece todos los miércoles, y cuenta treinta y un años de existencia; 
publica interesantes artículos, estados de precios, unas 3.000 correspondencias ag-ríco
las al año y otros útilísimos trabajos. 

Más de 500 corresponsales informan á este periódico de la cotización de los pro
ductos agrícolas , estado de las cosechas, etc. Se manda un número á los que lo 
pidan. 

Precios de subscripción: SEIS PESETAS SEMESTRE en toda España, y 8,50 fran
cos en el extranjero y Ultramar.—Dirigirse al Administrador, calle de Alberto Bosch, 
número 12, principal (esquina á la de Alfonso X I I ) , Madrid.—PAGO ADELANTADO. 

Los pedidos á Ensebio Palacín. autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
Al que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

C O S E C H E R O S 
Si queréis conservar vuestros vinos 

á cubierto de alteraciones y enferme
dades, usar el Conservador X, producto 
inofensivo y de positivos resultados. 

Se envía Catálogo general gratis de 
productos enológicos, esencias, etc., et
cétera, á quien lo solicite, y se concede 
la representación á buenos agentes. 

Dirigirse á D. José González, de La 
Solana (Ciudad Real). 

E N R I Q U E L E D & N T E C 
Comisiones, consignaciones, tránsitos, 
representaciones del país y extranjeras 
seguros de vida, incendios, accidentes y 
marítimos. 

Calle de Postiguet, núm. 7 
Alicante. 

T R A B A J A N P O R L I G E R A Q U E S E A L A B R I S A 

¡¡Aguantan las tempestades más violentas!! 
¡¡Elevan el agua á cualquier altura!! 

Instalaciones para particulares y Sociedades. Numerosas instalaciones en FRANCIA 
y sus COLONIAS.—Pedid referencias.—Explicaciones y presupuestos á quien los soli
cite. 

S E G A R A N T I Z A E L T R A B A J O 

MOTORES DE PETROLEO Y OE VAPOR - MÁQUINAS DE TODOS LOS SISTEMAS 

Nuevo arado brabanl, todo de acero " LE REVE „ 
Suprimido el tomillo que regula la profundidad. 

Gran ligera de tracc ión . TRABAJO ABSOLUTAMENTE PERFECTO Precio muy económico . 

PLISS0NNIER LYON (Francia). 
¡¡Máquinas de todas clases de las mejores marcas del mundo!!—Se envían Catálogos 

gratis.—Se desean representantes acreditados. 

M A Q U I N A R I A M O D E R N A 
PARA IA fABMClON DE ACEITES RIS Y CORRIENTES 

DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 
Sistema S A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos por aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 50, 

90 y 250 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 
Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe

queñas fabricaciones. 
Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

M A R C E L I N O S A L V A T E L L A 

T O R T O S A 
Taller de máquinas. 

E . L . G Ü A R D I O L A 
D O N J U A N V I L L A R R A S A , N U M . 2.—Valencia. 

Depósito del material legítimo VERNBTTE. 

14 uwm mmm LH OH 
es el medicamento que más pronto cura el DOLOR DE ESTÓMAGO, quita los 
vómitos y acedías y excita el apetito. 

E L A M I R R E 1 1 Á T I C 0 LÓPEZ OLMEDILLA 
cura los reúmas y dolores nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna 
molestia en la piel. 

Ungüento vexicante para Veterinaria. 
Sus resultados son tan positivos que siempre ha respondido á su aplicación. 
Depósito general, casa del autor LÓPEZ OLMEDILLA, en Belmente (Cuenca), 

y MARTÍN DURAN, Tetuán, 3, Madrid. 

Los desfondes profundos y económicos se logran fácilmente con el material 
Veruette, con ayuda de malacates accionados por caballerías ó por vapor.—Nu
merosas referencias en España. 

V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS Y CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FÜNDICION Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

II, calle de Campo Sagrado (antes 19) 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 26 medallas de Oro 

Plata, 8 Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

Dirnior-QtrtM* 
D. AGUSTÍN VALLS BERGBS, INGENIERO 

Maquinarla é lutalaoionet ota-
píetas, según loa últleos adelantos 

para ' 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta 6 palancas á 
brazo, caballería 6 motor, ' 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería v 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería 6 motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, etc., guillotinas, etc. 

Máquinas de vapor. Motores, Tur
binas, Malacates, Transmisio
nes, etc. 

Especialidad en prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemas privilegiados. Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléíons e ñ a . 595 

fRAQUIHARIA AGRICOLA 
Y VINICOLA 

J U A N PECH A1NÉ 
19, Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA 

Filtros y mangas de fabricación espe
cial, sin competencia.—Bombas de todos 
sistemas, prensas y estrujadoras, con ó 
sin separador de escobajo.—Tubos de alta 
presión, de goma, forrados de alambre al 
exterior.—Manguera ideal, fabricada es
pecialmente para el trasiego de vinos y 
alcoholes.—Estuches postales con caja de 
madera, cartón ú hoja de lata.—Cajas pa
ra mandar muestras, con frascos de todos 
tamaños.—Básculas centesimales, mon
tadas sobre cuatro pies.—Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarifi
cantes, Antifermentos, Colorantes tani-
nos, Acido tártrico, Termómetros y Alco-
hómetros, Alambiques Sallerón y Eubo-
Uóscopos legítimos de Malligant. 

Anti agrio, producto especial, para com
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredores, representantes y 

depositarios con buenas referencias. 
NOTA. Para evitar la falsificación de 

mis mangas, filtrosy bombas conocidas en 
el mundo entero, exigir la marca de mi 
Casa. 

A R A D O S 
viñeros. 

B1SÜRC0S 

3ÍNAD0RAS 

BRABANTS 

EMERNETTE 

B É Z I E R S 

CORTA 
sarmientos. 

HORCATES 

A B A D O S 
á timón. 

E l material Vernette legítimo vence á todas sus imitaciones por su marcha dulce 
y duración de sus piezas. Trabaja todavía cuando ningún otro sistema penetra 
en el suelo. 

Pídansenos catálogos de toda oíase de maquinarla agrícola, vinícola, etc. 

La Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo
tación de las más importantes fábricas nacionales de superíosfatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfa-
tos de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos quí
micos. 

Fábricas en Elorrieta, Zuazo y Guturribay (Vizcaya); en El Caloyo y Avilós (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
Gran Vía, I, BILBAO.—Villanueva, li, Apartado 340, MADRID.—Edificio del Banco Asturiano, OVIEDO 

D I S P O N I B L E 

GRAN ESTABLEC1M1EKT0 DE A R B O R I C C L T I M \ S E M l l l A S 
r> JE 

C A R L O S R A C A U D 
Z A R A G O Z A 

Inmenso surtido de Albaricoqueros, Almendros, Cerezos, Ciruelos, Manzanos, Melocotone
ros, Morales, Nogales, Perales, etc., etc. 

Arboles forestales y íie adorno.—Acacias, Arces, Barniz ó Ailantus, Cas taños de flor, 
Catalpas, P l á t a n o s , Tilos y otros. 

Arbustos de hoja caediza y persistente, Rosales, Espárragos, planteles de Acacia de tres 
p ú a s , Olmos, Evonimus, etc., etc. 

Semiilas de hortalizas, forrajeras y pratenses. 

ENVIO DEL CATALOGO GRATIS A QUIEN LO PIDA 

Agapito Balmaseda, hijo de Manuel Baimaseda. 
Fabricante; de vinos y aguardientes. Exportador de aceites, patatas y cereales. 
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Los primeros peritos científicog 
y los principales vinicultores reco*-
miendan el empleo del 

O E N O - F O S F A T O 
en los vinos áe la vendimia, en susti

tución del yeso. 
Privilegio HUGOUNENQ, apro

bado por la Academia de Medicina 
de P a r í s en 1888 y por el Comité 
consultivo de Higiene de Francia 
en 1889, por las siguientes razones: 
1. °, el O E N O - F O S F A T O aumen
ta la riqueza alcohólica del niño; 
2. °, enriquece el vino con una sal 
reconstituyente, que entra por más 
de 50 por 100 en la constitución del 
cuerpo humano, ta l como se encuen
tra en la carne y el pan (Discur
so del catedrático M. A. Gautier); 
3. °, aumenta la acidez del vino y el 
extracto seco, t a l como lo hizo el 
yeso, pero sin dejar el sabor amar
go y la impresión áspera que carac
terizan los vinos enyesados; 4.°. da 
a lv ino un color de brillo intenso; 
5.°, lo que es uno de los puntos 
más importantes, el fosfataje cla
rif ica enérgicamente y conserva el 
vino, impidiéndole de torcer ó de 
volverse malo, así como lo demues
tran los múltiples ensayos hechos 
en los últimos años por los viti
cultores, que no descansan en me
jorar sus vinos, y de los cuales te
nemos las apreciaciones á la dis
posición de los interesados; 6.°, el 
vino F O S F A T A D O no da yeso al 
anál i s i s , pues la sal formada no es 
ím sulfato, sino un F O S F A T O , 
siendo el OENO - F O S F A T O sin 
acción sobre la sal contenida natu
ralmente ó añadida a l vino en el 
momento de su fermentación, no 
aumentando n i disminuyendo, pues, 
su cantidad. 

Se desean representantes con bue
nas referencias en las principales 
poblaciones vinicolas.—Vzxz. pros
pectos y demás detalles, dirig-irse 
á D. C . \V . Crous, San Vicente, 115, 
Valencia, Ag-ente g-eneral en Es -
paña. 

INTERESANTE 
A . L O S V l I V I O U L r r O K K S 

Los vinos que cubren al aire, los vinos 
agrios, turbios, dulces alterados ó defec
tuosos, se corrigen y disponen para la 
venta. 

T A N I N O E N & N T I C O 
para mejorar y conservar inalterables los 
vinos; evita el agrio; iudispensable á los 
de exportación. 13 pesetas kilo, para 350 
á 400 arrobas. 

Clarificantes y productos enológicos 
eficaces é inofensivos; consultas y pros
pectos al Representante en España, don 
F. Montero, en Mota del Marqués (Va-
lladolid). 

Principales depositarios: Madrid, J. Ca
nal, Imperial, 9 y 11, droguería; Alican
te, Pinol Hermanos; "Valencia, Hijos de 
Blas Cuesta; Logroño, Viuda é Hijos de 
P. Gómez; Falencia y Salamanca, Fuen
tes; Murcia, Ferrer Hermanos; Puebla de 
Don Fadrique, Alejandro Domíuguez; 
Manzanares, P. Galiana; Zaragoza, B-1 
Choliz; Cataluña, Alfredo Hiera é Hijo»» 
Nápoles, 166, Barcelona. 


